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I'.mo_ Sr Dire:::tG!' general del Instituto para la Promoción PÚ
blica de I~ Vivienda.

záJez, con~ra la o;;entencia dictada con fe<. ha 19 de dici~mbre de
198., por la Audiencia Naciona!, en el recurso número 11.981,
promovido p"r el mismo recurrente, contra resolución de 17
de diciembre c'o 1975, !l:e ha dictado sent<:'lnda con f€Cha 13 de
mayo de ¡983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

-Fal 1arnJs: Que estimando parcialmente el recurso de ape.
lación ¡nterpue:;~o por don Ramón Gax:cia Gonzál-ez contra. la
sentencia de 19 de diciembre de 1981, rietada por la Sala de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre
justiprecio de las parcelas 65. 83-A Y 95-A afecta.das por la ex
propiación mo'.ivada por la construcción de la Segunda Ciudad
Universitaria de Madrid. debemos anular y anulamos parcial
mente la Orden de 17 de diciembre de 1975 en cuanto 6e refiere
a las parcelas del recurrente y en lo.s particulares recogidos
en esta resolución y decla.ramos que el justiprecio de 186 par~

celas señalado por la Administración: l.0~ ~ebe incrementarse en
la cantided r'e 3.352.000 pesetas por el concepto de traslado
de industria: 2,0, que deben incluirse nor indemnización de
900 ml de tubería de agUA potable 259200 pestas y 85.000 pese~

t.as como iustipreciQ por el tendido eléctrico. mAs 30.000 pesetas
po'r el ','rror aritmético apreciado LO la suma de las valoraéiones
jel vuelo; :so pst.as tres últimas cantidades se incrementarán
con el r:; prr 100 de premio de afe{;c¡ón; 4.°, todas las cantidades
-'¡¡ada s oor la Administración. así comQ las incluidas en esta
,entenc:a deven¡;arán el interés legal por demora y urgente
ocupación, hasta su completo pago; 5.0 , en consecuencia re
vocamos la sentencia apelada en cuanto se oponga a estos
pronun( iamie1tos " la confirmamos en los demás; sin hacer
?xpresa condena de costas._

Este Min¡ste~i:>, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdi<x:i6n
Contcncioso-Administ.rativa de 27 de di,.iembre de 1956. ha dis
PUf'sto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demáS
efectos

Madrid. 22 de iulio· de 1983.-P. O. (Orden de 6 de junio
de 19791 p] Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo, Sr: De conformídad con lo dispuesto en la Ley sobre
Regimen del Suelo y Orcenación Urbana, texto refundido de 9
de abril de 1976. y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto,
y en la Orden ministerial de 6 ,de junio de 1979, se resuelven
los asuntos que se indican.

1. Urrizola-Galaín (Navarra) .-Expediente relativo al Plan
Especial ('~ Protec<:ión del Medio Rural del Concejo d1 Urrizola
Calain. {Navarra}.

Se acordó aprobar definitivamente el Plan Especial precitado.
que la resolución se notifique al AyuntamIento interesado y a la
DIrección Provincial del Departamento de Navarra, y que se
puqlique en el -Boletín Oficial del Estado».

2, CastellóD.-RevisiÓD y adaptación del Plan General de
Ordenación Urbana de Caste1l6n.

Se acordó que, en ejecución de la sentencia. de la Audiencia
Nacional de 23 de mayo de 1983, se aprueba definitivamente y
~n su integrdad el expediente de revisión y adaptación del
Plan General de Ordenación Urbana de Castellón de 1'8. Plana,
1 que por el Ayuntamiento de CasteUón se proceda, en el pla·
:lO de dos meses, a enviar a este Departamento el texto refun
dido del Plan que se aprueba, para su debida constancia.

Lo que se publica en este -BoletÚl Oficial del E,stado_ de
c~nformidad~on lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
~: J de la :"ey del Suelo, significando que cont.ra estas resolu
Clones que se transcriben defi-niUvas en vía administrativa ca
be contra l!i .número 1 la interposición del recurso de reposición
Ante el MlOlstro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo
de un mes. cootad(l a partir de la fecha de esta publicación,
y, en. ~u .día. el contend050adrninistrativo, que t.dbrá de inter
ponerse ante la. Audiencia Terl"itorial en el plazo de dos meses,
contados desoie el día siguiente a la notificación del acuerdo
rps()lutorio del recurso de reposIción si es expreso, y si no lo
fuere, en el ..iazo de un año a contar de la fecha. d~ interposición
del recurso de repf'sición, y contra la número 2, la interposición
del recurso de reposición ante el Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo e.n el plazo de un mes, contado a partir de la fecha

de esta puf:,J¡carión y,en su d~a, el contencioso->dministrativo
que habrá de interponerse ante la Audiencia Nacional en el
plazo de dos meses, contados desde el dfa siguiente a la notift~

26002 RESOLUCION de 8 de agosto de 1983. de la D"ec
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se
hace pública la autorización otorgada a don Fran
cisco Porras Fortfveros para reaUzar un tendido de
tubería por el cauce de la Cañada de Vélez, en tér
mino municipal de Vélez-Málaga (Málaga), con.
destino al abastecimiento de agua potable a SU

finca denominada -Cañuela Alto», desde la red
municipal.

Don Francisco Porras Fcrtiveros ha· ! }licitado la autoriza
ción para efectuar un tendido de tubería por el cuace de la
Cañada de Vélez, en termino municipaJ de Vélez-Má:aga (Má
laga), al objeto de conducir las aguas destinadas al abaste
cimíento de agua potable a su finca. denominada -Cañuela
Alto-, desde la red municipal, y este Ministerio ha resuelto:

coci6n del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es
expreso, o si no lo tuere, en el plazo de un año. ti. contar de la
fecha de i,nterposici6n del_ recurso de reposición.

Lo que digo a V. 1. .
Madrid, 211 de Julio de 1983.-P. D., el Subsecretario, Balta

sar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. DirectoF general de Acción Territorial y Urbanismo.

Autorizar a Don Francisco Porras Fortiver08, para efectuar
el tendido de una cond'.lcción. mediánte tuberta enterrada, por
el cauce de la Cañada de Vélez. en término municipal de Vélez
Málaga (Málaga), al objeto de conducir aguas potables destina
das al aba.stecimiento de una finca de su propIedad, denomina
da ~Cañue!o Aloto_, desde la red mun·cipal de Vélez-Málaga y
Rínc6n de la Victoria, con arreglo- a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto, suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Jaime Dionis Hernández, visado por
el Colegio Oflcia~ correspondiente con la referencia 2._19, de 28
de octubre de 1981. Que tiene un presup.uesto de ejecución ma·
terial de 1.706.290 peset-as, en tanto no res-ulte modif'cado ·por
las presentes con Hciones ~ autorización. Las modificflcion.es de
detalle que se pretendan introoucir podrán ser autorizadas u or
denadas por la Comisaría de Aguas d-el Sur de Espada siem
pre que Lendan al perfeccionamiento del proyecto y no alteren
las caracteristicas esenciales de la autoriza.ción, lo cual impli
caría la. tramitación de nuevo expediente:-

Segunda.-Las obras se termi'narán en el plazo de doce me
ses <::ontados a partir de 1'" fecha de publicación de esta autod·
zac:ón en el $BoleUn Oficial del Estado-.

Tercera.-Est-a autorización se otorga sin perjuicio del dere
cho del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus p.¡a
nes y que puedan resultar afectadas por las que se autoriza, y
sin perjuicio del derecho de la Admlnistración a est.ablecer Ser
vidumb~ 'i a efectuar los trabajos de limpieza, conservación y
aprovechamiento de los materiales del cauce que estime perti
npntes, quedando obligado el autorizado a ejecutar a su costa
cuantas modifícacones se le impusieran por razón de dichas
obras estatales, servidumbres o trabajOS. sin derecho a indem
nización alguna al aut.orizado. Este conservará las obras en per~

fecto estado y procederá s;,stemáticamen,te~a ·a limpieza de las
tulJerías para manten(,r su capacidad de desagüe y evitar fil
tracioneS. Asimismo rrueda obligado a ma-ntener la capacidad de
desagüe del cauce afectado.

Cuarta.-La inspección y vigi.Ja.ncia, de las obras e instalacio
nes, tanto dura•. te la construcción como durante la explotación
de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría ,de Aguas del
Sur de España. siendo de cuenta. del autorizado las remunera-

. ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con suje
'ción a las disposkione.¡; que le sean ap.Hcables y en especia,l al
Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960 debiendo darse
cuenta. a dicho Organismo de la termJna.ción de los trabajos.
Previo aviso del autorizado se procederá. a su reconocimiento
por el Comsairio Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que Conste el cumplimiento de estas
condiciones, los nombres de los productores espafioles que ha
yan suministrado los materiales empleados. y la superficie ocu~

pada en terrenos de dominio público, sin que se pueda hacer
uso de estas obras en tanto no sea aprobadá el acta por la Di
rección General de Obras Hidráulicas, .

Quinta.-Se concede esta autorización par un período máxImo
de noventa y nueve 3ftQS, dejando a salvo el derecho de pro·
piedad y sin perjuicio de IA- rearo quedando obligado el autoriza
do a demoler o modificar por su parte las obras. cuando la
Adminis.tración lo ordene por interés general, sin derecho a in
demnización a.:guna.

Sexta.-Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de domiJnio público necesa.rios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por 1& autori
dad competente una vez publicada 1& autorización.

5éptima.-E-I autorizado queda obligado al cump-limiento de
las disposiciones vigentes, o que se dioten en lo sucesivO; rela.
tivas a la industria nacional, contrato ce trabajo, Seguridad So
cial y demás de oaráctRr laboral, adminis,trativo o fiscal.

Octava.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es·
combros en el cauce afectado, siendo responsable el. autorizado
de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mi&-,

ORDEN de 29 de iulio de 1983 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en
la Ley sobre Régimen del Sue" v Ordenación Ur
barIa. texto refundido de 9 de abril de 1976, Y en el
Real Decreto 2093/1979. de 3 de agosto, y en la
Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con indi
cación de la resolución recaída en cada caso.
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26003 ORDEN de 15 de julio de 1983 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de La Coruña,
Lérida. Madrid y Valencia.

Dma. Sra.: Vistos los expedientes y las propuestas de la Junta
de Promoct6n Educativa del Ministerio de Defensa, asi comO
los correspondientes informes.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica
la necesidad de las variaciones de la composici6n actual de los
Centros Públicos de Educación Gararal Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros
públloos:

mos. pudiere. origJ..n&1"8e, y de BU cuenta loe trabaloe que la Ad
ministración ord~ne llevar a oabo pra.r& 1& llmpieza de le» ...
combros vertidos durante las obras.

Novena.-Esta autorizao16n no faculta por &1 IOla, para ele
cutar obras en ZODa de servidumbre de carreteras. ferrooa.rr1.
les, caminos o vias pecuarias, pua lo cua.lla Comun1d-id autori
zada habrá de obtener. en IU caso, la pertinente autorización
de 105 Organismos de 1& Admill.i8traciÓD OOI'T86pondie:nt.e.

Tampoco exime esta autorizaCión de 1& que sea necesaria, p6
ra conectar la conducción autorizada a 1& red de abastec1
miento de la zona Vélez-Málaga y Rincón de 1& Victoria.

Décima.-El autorizado elevari. el depósito constituido, has
ta el S por 100 del presupueeto de las obras a ejecutar en te
rrenos de 'domin~o público, el cual quedará como fianza defini
tiva para ~espond&r-del ,cumplimiento de estas condiciones, y le
I8rá devuelto una vez haya a1do aprobada el aci& de recono
cimiento final de las obras.

Undécima.-En 108 trabalos ea tomarAn 1&e medidas neoe
aarias para cumplir lo diapueato en el Reglamento da Pclicia de
Aguas y sus cau08l.

Duodécima.-Se nombrArA un Ingeniero de Ca.m.in06 oDmo Di
rector de .as obras, cuyo nombre y dirección sarán comunicados
a la Comisaria de Aguas del Sur de Es-pak a.nte& del comienzo
de aquéllas. ' .

Decimotercera.-Ce.duoan\ eeta autorizaci6n por iDcumph
miento de estas condicione. y en los C8S06 previstos en las diB-
posiciones vigen,tes, declarándose dicha caducidad según 106 trér
mites señalados en 1& Le'y Y R&gLamento de Obru Públicas.

Lo que se hace I úblico, en cumplimiento de las dispOSicionEJ6
vigentes.

Madrid, 8 de agosto de 1983.-El Director general, P. D., el
Comisario Central de Aguas, C6c101S TOIT8IS Padilla.

Provinci.a. de La Coruña

Municipio: Nar6n. Localidad: Santa Cecilia. Viviendas de la
Marina.

Código del Centro: 15010125.
Denominación: .Colegio Público Virgen del Mar-.
Domicilio: Santa Cecilia. Viviendas de la Marina.
Régimen especial de provisión. dependiente de la Junta de

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa (Marina).
Creaclcmes: Una de PárVulos de régimen especial.
Transformaciones: Una mixta de Educación General Básica

de régimen especial se transforma en una de PárVulos ie ré
gimen especial.

Composición resultante: 17 mixtas Educación ~neral Básica,
seis Párvulos, una Direcci6n F. D. de régimen especial.

Provincta de Lérida

Municipio: Lérida, Localidad: Lérida.
- Código del Centro: 15600371.

Denom.lnación: Colegio publioo.Capitán Masip..
Domicilio: Alcalde Rovira Honre, sin núm:ro.
Régimen especial de provisión, dependiente de 1& Junta de

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa.
Creaciones: Dos de Párvulos de régimen especial.
Composición resultante: Ocho mixtas de ~ucación General

Básica, dos Párvulos, una Dirección C. C. de régimen especial.

Provtncia de Madrid

MuniclJ:lio: Aranluez. LocaUdad: Aranjuez.
Código del Centro. 28001368.
Denominación: Colegio público .Nuestra Seftora de Loretoa.
Domicilio: Colonia de Aviación.
Régimen especial de provisión, dependiente de la Junta de

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa.
Transformaciones: Una mixta de Educación General Básica

de régimen especial Be transforma en una de Párvulos de ré
gimen especial.

26004 ORDEN de 22 de julto de 1983 por la que 8e dis·
pone el cumplimiento en BUS proW3 termmo8 df
La sentencia de la Audiencia TerntoriGl de Valen·
cia. de fecha 2LJ de abril de 1983. recaída en (>/
recurao contencioso-admini.trativo, interpuesto POI
doña JOBefa Gonzále.z Palau.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Josefa González Palau. contra impugnación de la
desestimación tácita por este D&partamento a su petIción de re
conocimiento de servicios, la Au'.iienCl& Territorial de Valencia,
en techa 20 de abril de 1983, i::.a dictado la siguiente sentencia:

ComposiciÓD. resultante: Una de Párvulos de régimen espe~
cia!.

Este Centro pasa & ·ser de Educación Preescolar.

Provtncfa. u.e Va-!encia

, Municipio: Valencia. Loca.JdaJ: Valencia..
Código del Centro: fOOl232l.
Denominación: Coleglo Público cSector Aéreo-.
Domicilio: Avenida del Cid, 39.
Régimen esp6(:ial d.. prov~Bi6n, <1ependieow de 1& Junta df

Promoción Educativa del Ministerio de Defensa.
Creaciones-: Nueve mixtas de EdUcaciÓD General BáSica, det

de Párvulos. una Direccl6n F. D. de régimen 86pecial.
Composición resultante: Veinte mixtas Educación General Bá

aka, cuatro de PárVulos. una Dtrecci6n F. D. de régimen es
pecial.

Se trasladan las unidades anteriores a nuevo edificio.

Lo digo a V. 1 .para IU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de julio de lBa3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, J06é Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora &"eneral de Educación Básica.

.Fallamos: Que dese-stimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por el Letrado don Garar
do Gayete Seda, en nombre y representaci6n de doña Josefa
González Palau contra desestimación tácita por silencio adminiS
trativo de la DirecCIón General de Personal del Ministerio de
Educaci6n al recurso de reposición interpues,,:o por la &ctora
contra escrito recibido con fecha 21 de marzo de 1980. de 18
Delegación Provincial del Ministerio de Educación y CienCIa,
desestimando petición formulade sobre reconocimiento de servi
cios. Ampliado contra resolución de fecha 27 de abril de 1981,
estimando parcialmente el recurso de reposición, debemos de
clarar y declaramos, conformes a derecho los acuerdos recurri
dos y en BU oonsecuencia, absolver como absolvemos a la Ad
ministración de las pretensiones contra la misma ejercitadas;
Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas en este
;>rocedimiento,_

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

1..<> que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 22 de julio de 1983.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicio.

26005 ORDEN de 19 de agosto de 1983 por la que se auto
riza. al Centro privado de Formación Profesional de
primero y segundo grados, homologado. .Maria
Auxiliadora-, de Zaragoza, a actualizar enseñunza,
de Formación Profesional de segundo grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por el titular del
Centro privado de Formación Profesional .María Auxiliadora_,
de Zaragoza, en solicitud de actualización de enseñanzas de For·
mación Profesional de segundo grado en la rama .Administra
tíva y Comercial- ¡ teniendo en cuenta qUe el dtado Centro ob
tuvo su clasificación como de primero y segundo grados, !lomo
logado, por Orden minj~terial de 10 de noviembre de 1975, :¡ que
reúne los requisitos legalmente establecidos en el Decreto 1855/
1974, de 7 de julio (.Boletin Oficial del Estado- del lO), &si como
los informes y propuestasremitidCJS por la Dirección· Provincial .
de zaragoza en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y seg-o.lndo grados, homolv~ado.
.María A lXiliadora-, de Zaragoza, domiciliado en calle Morme~,
14, las ense:fta.nzas que se enumeran a continuaclóD, a part.1I
de: curso académico 1982/1983, rama .Administrativa y Comer·
cial~, especialidad AdmiDlstrativa.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 19B.'l.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.
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